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25298 RESOLfJC/ON de II de ocwbrede 1991, de la Subsecreta·

ria, parla que. se. ('JI/plaza ti los 11ltáesados en el re~lIrso
'colttencios~admillislratil'o mim('fO 1/923/1991,. mler
puesto ante la Sala d~ lo COlltencioso-AdmiJliStratil'o del
Tribunal S,upremo (Sección Sexta).

Ante .Ia . Sala de lo Coiltcncioso-Administrativo .de.1 Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Maxlffimo Alvarez
Pastor recurso contencioso-administralivo numero 1/923/! 99 L contra
el Real De,creto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se. crea el
Instituto 'para la ·Viviendade ¡as fuerzas Annadas, se supnmen el
Patronato de Car;.as .Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de ia Annada y·dPatronnto de Casas ,del EjéÍ"C'ito del Air~, y se
dictan normas en materia de viviendas milltares «<Boletín OfiCIal del
Estado» número 19, de 22 de enero dc ·1991), ,-

,En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran, dcriv.ado.o derivare." de,rechos de la
resolución impugnada y a qUIenes tuv.lcren IOtercs dlre-ct~ en el
mantenimiento de la misma, parO! que comp~rczcanante la refenda Sala
en el plazo de los veinle días sigUIentes a la publicación de la presente
Resolucion. <

.' ~drid, '11 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de. Fuentes.

25297 . RESOLUCJONde II de octubre de 1991. de la Subsecreta·
ria, por la que se empla=a a los interesados en el recllrso

.,\ COnlencioso-administratil'o IlllmerO ,1/922//991, inJer
PUf!Sto anJe la So/a de lo COlltencioso-Administrath'o del
fri~unf1r S~/Pr~moJSec~ión Sexta).

Ante la Salá de lo Contencioso'~AdministraÚvo del Tribunal '
Supremo (Sección,Sexta) se tia interpuesto por don Fernando Carvajal
Rugio., rccursolcontencioso~administ-ratjvonúmero 1/922/1991, contra
el Real Decreto 1751j.1990, de 20 de diciembre, ,por el que se erea'el
Instituto para la Vivienda. de las Fuerzas Annadas, se 'suprimen el
Patrónato de Casas Militares del Ejéróto de· Tierra, el Patronato de
Casas,de--la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, 'y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín' Oficial del
Estado» nÍlmero 19. de 22 de enero de·l991). . . ' '

En cO,nsecuencia, esta Subsecretaría, ha resuelto emplazar a áquellas
personas a cuyo favor hubicran derivado o. deri'varen derechos de la
resolución impugnad." y. a Quienes tuvieren interés directo en el
mantcnimiento de la misma, p'ara qLie comparezcan ante la referida Sala
en.cJ plazo de los,veinte dias 'siguientes a la publicación de la presente
Resolución: -

. Madrid, 11 de octubrede 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
dc Fucnt,c9.' '. '.

Cortés recurso eoñtencioso.a.dministrativo número 1/920/1991. contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las fuerzas Armadas, se suprimen el
Pattonato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militare,.. (<<Boletín Oficial del
Est<1do) número 19. de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieron derivado o derivaren derechos de ta
resolución impugnada, y 11 quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misina, paro que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo' de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1I de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentcs.' ,

RESOLt'C/ON de 11 de oc/ubre de 1991, de la SlIbsecn"ta
na, por fa que se e/l/plaza a los interesados en el recurso
cOIIU'llcioso-adminislralil'o mímcro 1/924/1991, 'i111Cf~

puesto allti! la Sala de lo Cuntencioso-Administrat¡l'o &!I
Tribunal. SlIpr~mo (S('<ÚÓIl Sexla).

Ante la Sala de -lo Conteneiosb-Arlministrativo. del Tribunal.
Supremo (Sección Sexta) se ha ínterpucsto por don Francisco Cernadas
HcrniÍndcz r-ecurso contencioso-administrativo 'húmero 1/924/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que- se crea'
el Instituto ·para la, Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Milililrcs del Ejército de Tierra,- el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato rie Casas del Ejército del Aire, y se

.dictan"normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Eslado» número 19,de 22 de enero de 1991). '

RESOf..UCIOl\{ del1 de octubre- de 1991. de fa SlfbJecrefa
ría, por la que se emplaza a los 'interesados en e/recurso'

'~, cl!n1f?'!Cioso-adminjslraIÍl'o número lj926fJ9,9/, inter·
puesto:ante la. Sala de Id COl11encioso-Administrativo del:
Tribuna'.!upre-liJO (Sección Sexta).

.. Ante la- Sala, de lo Contcncio!¡o-Ardministrativo del Tribunal;
/Sup~emo (Sección Sexta). se ha inter.puesto por don Avelino Rodríguez
Sarclada recurso contencíoso-administrativo número 1/926/1991, con
tra c,1 ~e-al Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por e! que se crea
cl InstItuto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el

. PatfQ!1ato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el P,3tronato de
qJ,S3s.de la, Álmada y el Patronato de ,Casas del' Ejército del Aire, y se
dlctan,nbrmas, en materia de VIviendas militares (<<Bolefin Oficial del
Estado» numero. '19, de 22 de 'ener(J.-dc 1991)~. . .. '

En,<;ons~,cucmcia,· esta SubseCretaria 1m resuelto emplazar a aquellas
person~s~,cuyo .favor hubieran derivado o derivaren derechos .de ··Ia
resaludón': "impugnada "y a quienes tuvieren interés directo en' 'el
mantenim)ento deja mism<i,'paraquc comparezcan ante la referida Sala
ene-l pl~zo de los veintedías.siguientcs a la publicación de la presente
Resoluclón. ':- ,

Ma~rid. 1i ,cie octubre.de I991.:-EI SUbsecretario, F~~nai1doSequeira
de Fuentes. . ', , _ ,. " '; " .

25296 RESOLUCJON de il de oriz,bre de 1991. de la S"bsecreta·
ria, por la 'que se emplaza a los interesados en el recurso

,comencioso-adm-inistralj¡,o número 1/920/1991, Í/rli!r
,puesto ante 'fa Sala de lo COl1lel1cioso-Adfl1ini~trati~'ó del

rribJinal Supremo (Seccion S~~xta). .

Anté· I~'-.Sala-de 'lo 'Contencioso-Admini~trativo'del Tribunal
Supremo ($ecc\ón Sexta) se ha interpuesto pOt den Antonio Izqoierd.;»

~.-" ,-- ,', ',--"...." " ", ,.

RESOLUCJON de 11 de octubre de 1991. de la Subsecreta
rfa. por la que se emplaza a los interesado!!.' en el re,el/Iso

. contencioso-,administrativo 'n limero 1/906/1991, intel"
puesto ante fa Sala de lo Colltencioso·Administralh'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo ContenCioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) 'se ha interpuesto por don Joaquín Míranda
Raposo recurso, cont,eneioso-administrativo número 1/906/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas" se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estada» numero 19, de 22 de enero de 1991'). .

En coosecuencia, esta -Subsecretada ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor, hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoluc,ión. impugnada y' a quienes tuvieren interés directo en el
man!.~nimient(i de la misma, para que comparezcan ante-la referida Sala'

'-en- el p~~,o,de 'los \'eint~"dí~ssiguient~s a la publica:Cipn ,de lapresen.te
Resoluct6n;' . ,',', , ." , " "',

. . Madrid,li de octubre de 1991.:-EJSu~~et¡ri~;Fernanio$equeira
·dePu'entes. ,,' ':.-:e'.".,. "'~''''';'_'H'''~:: ",,',',"':'_'.c"':,_: ,':"'-<:-'":

, " ",'"
',' ' ,,'. '-':"1'", ' ' • ':.. , 1, ,'o ,,:

25294 .RESOLUCION de lJ de ""tubrede 1991, de laSubs.,-reta
ría", por laque se'empla:o' o"Ios interesados en ,el recurso
aintencioso-admini.slrolú'o número 1/917/J991.' inter
puesto,ante la Sala, de 10Contendoso-Administratil'odel

-',.; Tribuna! Supremo (Secció,n Se.tta).'· - ~' ~
1" " , ' .'

Ante la Sala de lo Contenci()so~Adininistraüvodel -Tribunal
SUpremo (sección' Sexta~'se'ha interpuesto por 'don :Diego' Femández,

, Belmonte, recurso contencioso-administrativo número 1/927/199I,con~

1m el Real Decreto 1751/I990~' de ,~O de diciembre~ por el que· se' crea
eI:~Instiluto para la Vivienda de ,las' Fuerzas Armadas, se suPrimen el
Patrol'iáto::de 'Casas Mifitares';del Ejército' de Tierra, el Patronato' de
'CasaS:tJe,la Armada y el Patronato de CasasdetEjéreitodel Aire,-y se
dictan nortnasen materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, 'de 22'de enero 'de 199l).. - .

En consecuencia, esta SubsecretarJa ha resuelto emplazar'a aquellas
personas a cuyo favor ,hubieran derivado'o d"e-rivaren derechos de la
re1iolución '__ impugnada y .. a quienes. tuvieren interes directo en el
mantenimiento'de- la misma~ para-que comparezcan ante la referida Sala
'en' el plazo de los veinte días sigüientes a 'la publicación ~e la, presente
Rcsofución~ . .', .;. ,... ~.,,' ... ,:,. , ....;. ~.- .... '.

....', .
. Madrid, Hde Octubre de 1991 ;~EI Subsecietario, Fernando Sequeira

de Fuentes:. .

"':'


